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La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA), la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA) a través del Centro de Estudios para la 
Integración Económica, y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) a través 
del Centro de Información Regional para la Integración y el Desarrollo,  realizan la segunda 
edición de la  convocatoria regional para la presentación de estudios sobre temas relacionados 
con la integración  centroamericana titulada “La integración centroamericana y la 
globalización mundial”. 

A través de esta iniciativa, las instituciones buscan generar un espacio de difusión del 
conocimiento y la investigación especializada en materia de integración  en Centroamérica con 
el propósito de poner en perspectiva aquellos temas vinculados a la situación económica de la 
región, y al proceso de integración per se.
 
De esta manera se espera incidir en el debate académico actual a través de la publicación de 
artículos de investigación que profundicen sobre el proceso de integración centroamericana en 
sus aspectos históricos, políticos, económicos, comerciales e institucionales, poniendo especial 
énfasis en aquellos aspectos que vinculan el proceso de integración regional al contexto de 
globalización y sus desafíos imperantes. 

Para esto, se precisa de publicaciones que cumplan con la rigurosidad científica que caracteriza 
el proceso de investigación y con robustez analítica. En este sentido, se exhorta la participación 
de profesionales, académicos, investigadores vinculados e interesados en la dinámica del 
proceso de integración  de la región y que deseen aportar a la gestión del conocimiento en esta 
área. 

1. Base conceptual 

Los conflictos internos en la región marcaron una pausa en el proceso de integración 
centroamericano y fue hasta 1986 y 1987, con los Acuerdos de Esquipulas I y II, que se inició el 
proceso de paz y la institucionalización de la democracia en varios países de la región. Estas 
transformaciones representaron el impulso político para que en 1991 naciera el Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA) con el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la ODECA. 
El SICA se apoya de una gobernanza multinivel, es por ello que en 2010 con el relanzamiento del 
proceso se establecieron los cinco pilares prioritarios: Fortalecimiento Institucional, Seguridad 
Democrática, Integración Social, Cambo Climático y Gestión Integral de Riesgo e Integración 
Económica. 

La integración económica centroamericana está definida en el Protocolo al Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala) como un proceso gradual, 
complementario y flexible de aproximación de voluntades y políticas, y como un medio para 

maximizar las opciones de desarrollo de sus Estados Miembros a través de vincularlos de forma 
más provechosa, y efectiva a la economía internacional.

Para ello, se definen una serie de medidas para garantizar la convergencia de políticas 
económicas y comerciales, a través de distintas etapas de remoción de barreras al libre 
comercio y a la armonización de políticas económicas. Además, el Protocolo de Guatemala 
contempla el perfeccionamiento de políticas sectoriales específicas en asuntos como el 
desarrollo industrial, la protección de derechos del consumidor y las políticas de competencia, 
la armonización de los sistemas bancarios y otros servicios esenciales, como la energía, 
telecomunicaciones, transporte y la infraestructura.

Se espera contar con artículos de investigación enfocados en temas sustantivos de 
la agenda de integración regional tomando como ejes transversales el enfoque de 
género y medio ambiente los cuales se ponderarán de forma especial. 

Adicionalmente se considerará como criterio de evaluación la aplicabilidad de los artículos 
mediante el aporte de ideas o soluciones en materia de políticas y estrategias regionales, 
tomando en cuenta los esfuerzos vigentes en el SICA. 

Temas a Desarrollar

1. Unión aduanera y facilitación del comercio: Escenarios y oportunidades para Centroamérica.

2. Política para el Marco Regional de Movilidad y Logística: Ideas para la implementación de un 
plan maestro de infraestructura con visión regional.

3. Cadenas Regionales de Valor: Evidencia sobre cadenas transfronterizas en Centroamérica.

4. El modelo de integración económica regional frente a la cuarta revolución industrial.

5. Políticas Regionales Sustentables: La agenda del SICA de cara al desafío del cambio climático.
 
6. Migraciones y remesas en Centroamérica: Hacia la búsqueda de soluciones con carácter 
regional.

7. El rol de las MIPYME en la transformación económica y social de la región.

8. La participación de las mujeres en la política: hacia la reivindicación de la autonomía política 
de las mujeres.

9. Hacia los 30 años del SICA: Propuesta funcional para mejorar la eficacia y efectividad del 
Sistema. 

10. Identidad Regional: Construyendo la narrativa de la integración centroamericana.
 
11. Propuestas de modelos de gobernanza para la articulación y sostenibilidad de políticas de 
integración regional basadas en la coordinación intersectorial.

12. Retos de la democracia en Centroamérica de cara al siglo XXI.

13. Los procesos de paz en Centroamérica: Lecciones aprendidas, avances y retos en el siglo XXI. 

14. Incidencia y participación ciudadana: Mecanismos para la participación ciudadana en el 
marco de la integración centroamericana.

15. Descarbonización de la Economía: Escenarios para Centroamérica. 

16. La Integración Regional como un Proyecto Político de Modernización en Centroamérica.

17. La Estrategia de Seguridad en Centroamérica (ESCA) Propuestas para dinamizarla.   

2. Bases de la convocatoria

La convocatoria estará abierta desde el 30 de abril, hasta el cierre de esta el 28 
de junio de 2019 a las 17:00 horas de Guatemala.

El texto del artículo propuesto debe adjuntarse en un archivo electrónico en formato Word 
y los cuadros y gráficas en formato Excel.

Las tres intituciones tendrán la información disponible en sus respectivas páginas werb, sin 
embargo,  la SIECA habilitará un minisite en su página web en el cual los participantes 
encontrarán el formulario de postulación de ensayos (el proceso de postulación es 
totalmente electrónico). El punto de contacto en caso de consultas será 
info_ceie@sieca.int y sorellana@bcie.org

El texto puede ser presentado en español o inglés y deberá tener una estructura mínima 
que incluya:
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Una portada con:
   Título del trabajo.
   Nombre del autor o co-autores.
   Fecha de elaboración de artículo de investigación.
   Palabras clave [mínimo cinco y máximo ocho]. 

Un resumen ejecutivo en español o inglés, que no exceda las 150 palabras o 900 
caracteres incluyendo los espacios, que aborde los principales puntos tratados en el 
artículo. En este no debe incluirse citas bibliográficas, figuras, cuadros, ni tablas.

Cuerpo del documento con:
   Introducción.
   Marco teórico.
   Metodología.
   Resultados.

   Conclusiones y recomendaciones.
   Bibliografía en formato APA 2019.
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Subtítulos nivel 1 [en negrita, tamaño 10, Times New Roman]
Subtítulos nivel 2 [en negrita itálica, tamaño 10, Times New Roman]
Subtítulos nivel 3 [en itálica, tamaño 10, Times New Roman]

3. Aspectos Editoriales

Sobre el texto

    El texto del artículo debe tener un máximo de tres mil (3,000) palabras. 

    El formato debe utilizar fuente Times New Roman, en cuerpo 12, e interlineado sencillo. 

     El uso de itálicas se reservará para resaltar aquellos conceptos o ideas-fuerza que el autor 
quiera destacar, así como títulos de libros y revistas, nombres científicos y palabras ajenas 
al idioma español o inglés. En ningún caso deberá usarse negrita o subrayado a este efecto.

    Las siglas se escriben sin puntos ni espacios, y siempre serán precedidas por el artículo 
correspondiente al sustantivo principal. Además, las siglas deberán especificarse la 
primera vez que se mencionen en el texto dentro de un paréntesis; por ejemplo Secretaría 
de Integración Económica Centroamericana (SIECA).

Sobre los títulos

  Los títulos serán alineados en el margen izquierdo del texto, sin numeración, y 
cumpliendo los siguientes criterios:

     Los títulos correspondientes a la Bibliografía y las Notas se escribirán en negrita, 
tamaño 12, Times New Roman.

Sobre los elementos gráficos

Los cuadros y gráficos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Elaborarse y enviarse en formato Excel.
Título en cada cuadro y gráfico[en negrita, tamaño 12, Times New Roman].
Los títulos serán alineados en el margen izquierdo del texto, sin numeración.
Deberán entregarse originales en un solo archivo.
Deben estar debidamente incorporados en el texto del artículo.
Deben estar debidamente citados e incorporar explicaciones sobre abreviaturas y 
unidades de medida.
Títulos, notas y fuentes del material deberán estar capturados como parte del texto del 
documento, no dentro del cuerpo de la gráfica, figura o cuadro.
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4. Condiciones de participación

Sobre la bibliografía

Las citas bibliográficas deberán seguir el estándar de estilo APA, 2019.
Todas las referencias bibliográficas deben corresponder a las citas bibliográficas 
hechas dentro del texto.
La bibliografía final deberá ajustarse a las condiciones del estilo APA, 2019.

Claridad y precisión en la redacción.
Originalidad.
Validez y sustento científico.
Aporte al estado del arte del conocimiento.
Aporte mediante ideas o soluciones en materia de políticas y estrategias regionales 
aplicables.

Se invita a participar a profesionales, académicos, investigadores vinculados e interesados 
en la dinámica del proceso de integración económica de la región.

El/la/los autores/as podrán participar indistintamente su nacionalidad.

Quedan excluidos de esta convocatoria los/as ganadores/as del certamen anterior, 
empleados/as de la de la Secretaría General del Sistema de Integración Centroamericana 
(SG-SICA), de la Secretaría de Integración Económica (SIECA), y del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE).

La participación podrá ser a título de autor individual o de coautores. En ambos casos solo 
podrá presentarse un trabajo de investigación por autor o coautores participantes. En caso 
de autoría colectiva, todos los involucrados deberán aprobar la postulación del artículo.

Los participantes deberán responder de la autoría, originalidad y carácter inédito del 
trabajo presentado, asumiendo las responsabilidades que procedan si en su elaboración 
se vulneran los derechos de propiedad intelectual de terceros. Se entenderá por inédito 
todo trabajo que no haya sido publicado o divulgado, total o parcialmente, en cualquier 
medio.

Los criterios de evaluación de la presente convocatoria son los siguientes:

No se aceptarán artículos de opinión.

Quedan descalificados los artículos que no cumplan con las disposiciones y 
requerimientos establecidos en esta convocatoria.

Todos los artículos recibidos serán sometidos a una revisión por parte de un Comité 
Editorial, conformado por funcionarios de la SG-SICA, de la SIECA,  y del BCIE. El Comité 

Editorial verificará el cumplimiento de las normas editoriales, la pertinencia temática y la 
adecuada estructuración del artículo. Los autores recibirán información acerca del 
dictamen de dicho Comité.

En caso que se detecte plagio en parte o en la totalidad del artículo de investigación 
quedará descalificado.

El Comité se reserva el derecho de sugerir cambios editoriales para adecuar los textos a la 
política editorial.

Se concede a la SG-SICA, a la SIECA, y al BCIE los derechos de publicación del texto en 
cualquier formato, impreso o electrónico, con pleno reconocimiento de la autoría.
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No se aceptarán artículos de opinión.

Quedan descalificados los artículos que no cumplan con las disposiciones y 
requerimientos establecidos en esta convocatoria.

Todos los artículos recibidos serán sometidos a una revisión por parte de un Comité 
Editorial, conformado por funcionarios de la SG-SICA, de la SIECA,  y del BCIE. El Comité 

Editorial verificará el cumplimiento de las normas editoriales, la pertinencia temática y la 
adecuada estructuración del artículo. Los autores recibirán información acerca del 
dictamen de dicho Comité.

En caso que se detecte plagio en parte o en la totalidad del artículo de investigación 
quedará descalificado.

El Comité se reserva el derecho de sugerir cambios editoriales para adecuar los textos a la 
política editorial.

Se concede a la SG-SICA, a la SIECA, y al BCIE los derechos de publicación del texto en 
cualquier formato, impreso o electrónico, con pleno reconocimiento de la autoría.
 

5. Premiación

Los artículos ganadores serán presentados en un evento de cierre del programa a 
realizarse en el segundo semestre de 2019 conjuntamente entre la SG-SICA, la SIECA y el 
BCIE. 
Se premiará a los dos mejores artículos de acuerdo a los criterios de elegibilidad en el 
orden siguiente:

En caso de coautoría, el premio será dividido y entregado a cada coautor en partes iguales.
Los trabajos de investigación que, a juicio del Comité Editorial, sean reconocidos con 
mención honorífica recibirán un certificado que la acredite.

Primer lugar:
USD 8,000.00

Segundo lugar:
USD 4,000.00

7


